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AUTORIZACION -A
En atención a la solicitud de la empresa CABO FUELS LAS TORRES, S.A. DE C.V., presentada ante esta
Dirección General para obtener Autorización para realizar el Reciclaje de Residuos Peligrosos, y

RESULTANDQ
1. Que mediante oficio DGGlMAR.710/0002899 de fecha 12 de abril de 2019, esta Dirección General de

Gestión Integral de' Materiales y Actividades Riesgosas otorgó a la empresa CABO FUELS LAS TORRES,
S.A. DE C.V. la Autorización número 03-IV-12-19, para el Reciclaje de Residuos Peligrosos, con una
vigencia de diez años a partir de su fecha de expedición, actividad a realizar en las instalaciones de su
planta ubicada en Camino al Datilar s/n, Col. El Centenario, Municipio de La Paz en el Estado de Baja-tu
California Sur.

2. Que mediante oficio DGGIMAR710/0008030 de fecha 05 de octubre de`“~2018, esta Dirección General emitió
el Acuerdo para la realización del protocolo de pruebas, para el reciclaje energéticode residuos peligrosos
denominados aceites gastados que serán utilizados como combustible alterno en dos calderas (No. 5 y No.
7) marca Henann Doing Mechanical Equipment, con capacidad de proceso de 10 toneladas, cada una
cuenta con 4 quemadores marca Qingdao, modelo KV-50, cada quemador cuenta con una turbina de 150
mmde diámetro, con un consumo de combustible máximo de 45 lts/hr, y capacjdad térmica de 500,000
Kcal/hr. El aceite gastado sustituirá en un 100% al combustible convencional; señalándose que deberá
presentar los resultados dentro de un periodo de sesenta días naturales contados a partir de su realización.

3. Que mediantetescrito presentado en el ECC de esta Dirección General el 19 de diciembre de 2018, la
empresa CABO FUELS LAS TORRES, S.A. DE CN. ingresó los resultados de emisiones a la atmósfera
para dar cumplimiento a la condicionante número 09 del Acuerdo emitido para la realización del protocolo de
pruebas contenido en el oficio número DGGlMAR.710/008030.

4. Que esta Dirección General solicitó a la Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire y Registro de
Emisiones y Transferencia de Contaminantes, opinión tecnica en materia de emisiones a la atmósfera sobre
los resultados obtenidos en el protoco.o de pruebas, opinión que respondió mediante Atenta Nota número
DCA/02/2019 de fecha 01 de marzo de 2019, señalando en la opinión técnica:
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“Se observa que la empresa Cabo Fuels Las Torres, S.A. de C.l/. si incluyó el análisis CRIT del
aceite gastado, mismo que no presenta caracteristicas de peligrosidad no se detectó presencia de
órgano-clorados, ni de metales pesados.
Se observa en los resultados presentados por la empresa Cabo Fuels Las Torres, S.A. de C. V. que
los mismos cumplen valores de concentración promedio de los parámetros obtenidos en las pruebas
realizadas para el análisis de con los LMP establecidos por la DGGIMAR' en el protocolo de pruebas,
además se puede comprobar que no existen emisiones de metales pesados.”

Que mediante escrito presentado en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección General el
27 de septiembre de 2022, registrado con número de bitácora 09/HS-0353/09/22, la empresa CABO FUELS
LAS TORRES, S.A. DE C.V. solicitó modificación a su Autorización No. 03-lV.¬-“'12-19 contenida en el oficio
DGGIMAR.710/0002899 de fecha 12 de abril' de 2019, para realizar el Reciclaje de Residuos Peligrosos,
consistente en aumento del proceso de destilación y de capacidad.
Que esta Dirección General procedió a revisar y evaluar la información que integra el expediente de la
empresa y que consta, entre otros, de los siguientes documentos":

Escritura Pública No. 1,986 de fecha 26 de abril de 2012, pasada ente la fe del Lic. Juan Rodrigo
Fernández Guzmán Notario Público No. 40 en el Municipio de Monterrey, Nuevo León, mediante la
cual se Constituye la empresa CABO FUELS LAS TORRES, S.A. DE C.V. 3

Escritura Pública No. 6,724 de fecha 12 de abril de 2017, pasada ante la fe del Lic. Juan Rodrigo
Fernández Guzmán, Notario Público No. 40 en la Ciudad de Monterrey en el Estado de Nuevo León,
cuyo objeto social ampara la actividad solicitada. L

R1

Escritura Pública No. 6,333 de fecha 16 de noviembre de 2016, pasada ante la fe del Lic. Juan Rodrigo
Fernández Guzmán, Notario Público No. 40 en la Ciudad de Monterrey en el Estado de Nuevo León,
mediante el cual acredita a la C. Aixa Maria Ortiz Victorio como Apoderada de la Sociedad.

Resolutivo en". materia de impacto ambiental número SGPA/DGIRA/DG/04914 de fecha 10 de julio de
2017 emitido por la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental para el proyecto denominado
"Planta de Reciclado y Procesamieijito de llantas" con pretendida ubicación en el Municipio de La Paz
en el Estado de Baja California Sur.

Resolutivo en materia de impacto ambiental número SGPA/DGIRA/DG/00877 de fecha 07 de febrero
de 2013 emitido por la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental mediante el cual modifica el
proyecto denominado "Planta de Reciclado y Procesamiento de llantas” con ubicaciónen el Municipio
de LaPaz en el Estado de Baja California Sur, contenido en el oficio SGPA/DGIRA/DG/04914.
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1 Resolutivo en materia de impacto ambiental número SGPA/DGIRA/DG-01572-22 de fecha 10 de
marzo de 2022 emitido por la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental mediante el cual
modifica el proyecto denominado “Planta de Reciclado y Procesamiento de llantas” con ubicación en el

L Municipio de La Paz en el Estado de Baja California Sur, contenido en el oficio
SG PA/DGIRA/DG/0491 4, consistente en la inclusión del proceso de destilación.

- Resolutivo en materia de impacto arrbiental número SGPA/DGIRA/DG-04397-22 de fecha 03 de
agosto de 2022 emitido por la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental mediante el cual
modifica el proyecto denominado “Planta de Reciclado y Procesamiento de llantas” con ubicación en el
Municipio de La Paz en el Estado de Baja California Sur, contenido en el oficio
SGPA/DGIRA/DG/04914, mediante el cual realiza precisiones al oficio SGPAIDGIRA/DG-01572-22.

~ Oficio riúmero DPYRU/040/2018 de fecha 07 de marzo de 2018, emitido por la Dirección de Planeación
y1Regulación Urbana del Ayuntamiento de La Paz, Baja California Sur, mediante el cual se reitera que
el Uso de Suelo emitido el 14 de enero de 2013 mediante oficio No. 1101 -026/2013 sigue vigente para
la actividad principal que realiza la empresa CABO FUELS LAS TORRES, S.A. DE C.V.

-› Carta cobertura sin emitida por la compañia Chubb Seguros México, S.A., cuya cobertura incluye
responsabilidad civil y por contaminación, y

,I I _.

¿CONSIDERANDO
Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas es competente para
conocer y resolver la presente con fundamento en los artículos 2°, fracción I, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal; 3°,_8°, 9, 13, 14, 35, 44, 57, fracción I y 59 de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo, 5°, fracción -XXVI, E50, fracciones I y IV y 80 de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 48, 49, fracción IV y 50, 56, 57, fracción I, 58, 59, 60, 61, 68,
71, fracción Il, 72, 73, 82, 87, 88, 89 y Décimo Segundo Transitorio del ¡Reglamento de a Ley General para
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 1, 3, fracción ll, inciso d), 8, 9, 21, fracción ll, Quinto
segundo párrafo y Septimo Transitorìos del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales vigente. , ; `
Que esta Dirección General analizó y evaluó la documentación presentada, y determinó que cumple con
todos los requisitós requeridos para atender su solicitud, por lo que

A
RESUELVE `

PFIIIVIEFICD-- Se expide la siguiente AUTORIZACIÓN para realizar la prestación
de servicios a terceros para el Reciclaje Energético de aceites gastados; elcual es alimentado a dos calderas t-lle» Ia   
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(No. 5 y No. 7) marca Henann Doing Mechanical Equipment, con capacidad de proceso de 10 toneladas, cada
una cuenta con 4 quemadores marca Qingdao, modelo KV-50, cada quemador cuenta con una turbina de 150
mm de diámetro, con un consumo de combustible máximo entre 25-45 lts/hr, y capacidad térmica de 500,000
Kcal/hr. El aceite gastado sustituirá en un 100% al combustible convencional y para el Reciclaje por Destilación
de aceites gastados y/usados; lodos residuales producto de centrifugado de combustóleo y sedimentos
generados en la limpieza de tanque, mediante los siguientes procesos:

Il, REc1cLA.JE ENERc-:Erico
Recepción _
El aceite gastado se recibe en la planta registrándose en la bitácora. Se descarga a un tanque de
almacenamiento subterráneo con capacidad de 53,400 kg marca GUMEX, el cual cuenta con una estructura de
doble pared; la primera capa de acero al carbón cumple con el estándar ASTM-A-36 y la segunda de polietileno
de alta densidad cumple con el estándar UL-58 y 1746. Dicho tanque se encuentra asentado sobre una fosa de
dimensiones 2.4 m x 2.8 m x 2.55 m y cuenta con una cama de arena inerte y alberga un conjunto de dados de
concreto armado que anclan el tanque mediante cinohos; la cimentación está realizada sobre una plantilla de
concreto de F'C= 100 kg/cm?. _

Filtrado
El aceite gastado almacenado se envía por una línea de distribución que a su vez y con bombeo pasa por un
sistema de filtrado que consiste en una malla de acero al carbón, con un tamaño de malla de 1l16" (1.58 mm).
El sistema está diseñado" para impedir el paso de partículas extrañas a los quemadores de la caldera. Se estima
la eliminación aproximada de 25 kilogramos de partículas al mes. Con base en un programa de mantenimiento
se' limpia el sistema de filtrado y los sólidos retenidos se pesan, envasan, etiquetan y son colocados en el
almacén temporal de residuos peligrosos para su disposición con empresas autorizadas por SEMARNAT.

Alimentación _
El aceite gastado se envía a los quemadores para realizar la combustión abriendo la válvula principal ubicada
en el tanque y la válvula de paso que se encuentra en la línea de alimentación para después abrir la válvula que
suministra a los quemadores que se encuentran en la caldera. Una vez suministrado el combustible se
encienden los quemadores deforma manual. -

`-.

Con la intención de lograr uña combustión más completa, el aceite entra en contacto con un sistema de
suministro de aire presurizado, de esta manera se asegura un mejor rendimiento del combustible.
Las emisiones generadas se harán pasar por un sistema de control de emisiones, el cual consiste en unjj
pulverizador que suministra una solución de Ca(OH)2 que permite cumplir con la normatfvidad ambiental'l
vigente. L "
El aceite gastado alimentado a los quemadores no debe rebasar los límites establecidos en la tabla 1.
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Recepción y Descarga
Los residuos peligrosos (aceites lubricantes usados / lodos residuales producto del centrifugado de combustóleo)
son recolectados en las instalaciones del generador a granel, mediante tanques de distintas capacidades, las
cuales cuentan con un sistema de bombeo-succión, estas unidades cuentan con las autorizaciones requeridas
para desarrollar la actividad antes citada.
A llegar a la planta, la logística es la siguiente: registro en bitácora de vigilancia, revisión de la documentación
oficial, muestreo del residuo que contiene la unidad, cuantificación del residuo, registro de datos en bitácora,
cotejo de volumen del generador contra el recibido en planta, y descarga de los residuos.
Se cuenta con 13 tanques de diferentes capacidades para almacenamiento los cuales cuentan con una
estructura de doble pared, la primera capa es de acero al carbón en cumplimiento con el estándar ASTM-A-36 y
la segunda de polietileno de alta densidad que cumple con el estándar UL-58 y 1745, los cuales podrán ser
utilizados tanto para almacenar los residuos peligrosos a reciclar, así como el producto destilado identificado
como combustible alterno, para lo anterior se tiene desarrollado un procedimiento de lavado de tanques, el cual
será implementado en el momento en que se requiera realizar el cambio de material a almacenar dependiendo
de la capacidad de almacenam`ento. Para la descarga se destinan distintos tanques subterráneos, esto de
acuerdo con el tipo de residuos para evitar las mezclas entre los mismos.

Centrifugado A
Los residuos peligrosos incluyendo los sedimentos generados en_la limpieza de los tanques, se direccionan
mediante bombeo al tanqgie de díaro de paso con capacidad de 17,000 litros (15,300 kg) con una capacidad de
operación 12,240 kg, el cual servirá como alimentador a las centrífugas de discos, la cual permite la separación
de tres fases: fase líquida 1 (aceite)/ fase líquida 2 (agua) / fase sólida (sedimentos). Las fases líquidas se
separan de forma continua, mientras que la fase sólidaees retenida en la cámara de sedimentación, la cual se
descarga periódicamente.
La entrada de los residuos se realiza mediante una -bomba de engranes que se encuentra en el área de las
centrifugas de 2” x 2”, con una capacidad de 15 litros por minuto, cuenta con un tablero de control de paro y
arranque, de acuerdo a las necesidades del proceso. _
Se inicia la alimentación de los residuos para llevar a cabo la centrifugación, separando las diferentes fases, en
donde la fase sólida se acumula en la cámara de sedimentación, la fase líquida 1 es extraída por medio de una
bomba centrípeta y la fase líquida 2 se descarga por gravedad, este equipo tiene una capacidad de
centrifugación de 1,800 kg/hora, con una capacidad de operación de 1,440 kg.
La fase líquida-agua (13%) y la fase sólida (3%), las cuales son enviadas al área de almacentarniento temporal de
residuos para su posterior envió a empresas autorizadas por la SEMARNAT. Se cuantifican los volúmenes
recuperados, para efecto de control de inventarios. La fase líquida-aceitet es direccionada al proceso de
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Torres de Precalentamiento
Para iniciar el proceso de precalentamiento se encienden los quemadores de las 2 torres de precalentamiento,
las cuales tienen una capacidad de 4,500 kg y una capacidad de operación de 3600 kg y se alimentan con los
residuos. Los aceites lubricantes usados son transferidos de los tanques de almacenamiento mediante líneas de
tuberías existentes a las torres de precalentamiento.
La temperatura óptima del proceso de precalentado es de 425°C; esta debe de mantenerse constante por 5
horas, para asi lograr la separación del agua que aún se encuentre presente en los residuos,
Como resultado de este proceso se genera vapor de agua (5%), el cual es liberado a la atmósfera.

Torres de Destilación
Posteriormente, se realiza el trasiego de los insumos precalentados a las 2 torres de destilación en un tiempo
aproximado de una hora. Las torres de destilación tienen una capacidad de 7200 kg con una capacidad de
operación de 5,760 kg _
La destilación se desarrolla a una temperatura de 550°C y presión atmosférica, lo que hace un proceso seguro y
manejable. Dentro de la destiladora se da la transferencia de calor que promueve las reacciones de catálisis, en
este proceso se transfiere energía a la emulsión aceitosa (residuos) por cesión de calor de gases de combustión.
Los residuos aceitososi pasan a su fase vapor favoreciendo las reacciones menc_ionadas, este cambio de fase de
la mezcla aceitosa ayuda a la separación y eliminación de contaminantes como los metales pesados, que son
transferidos a los sólidos (fondos) residuales.
Como resultado de este proceso los residuos generados son 3% agua que se libera a la atmósfera y 2% de
sólidos resultantes de este proceso, el sólido contiene <2.0% de aceite y <3.0% de agua y metales pesados, los
cuales son considerados como residuos peligrosos y se envian con empresas autorizadas por la SEMARNAT.
Una vez obtenido el producto del destilado este pasa a un proceso de enfriamiento el cual es auxiliado por un
intercambiador de calor con capacidad de 17 m2, el cual es alimentado con agua desde una pileta de 30,000 L
que cuenta con un enfriador Chiller, cuya función es enfriar el agua antes de entrar al intercambiador de calor y
un sistema de condensación que ayuda a recuperar el vapor de agua y así mantener su recirculación.
Una vez terminado el proceso de destilación y enfriamiento, el producto d__el destilado es enviando para su
almacenamiento temporal en los dos tanques de 1,500 L. T _
Posteriormente se envía a diversas empresas para su utilización como combustible alterno, ara determinar la
calidad del producto, se realizarán pruebas de densidad, poder calorífico, humedad, % sólidos.

Los combustibles formulados no deben rebasar los límites establecidos en la Tabla No. 1, para lo cual la
empresa CABO FUELS LAS TORRES, S.A. DE C.V., debe garantizar mediante el análisis químico dicho
cumplimiento. El análisis quimico del combustible alterno se llevará a cabo conforme a la condicionante No. 7

t Autorización `
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_ __ _ _ TABLA1 _
Característica Concentración _ Característica Concentración _
Poder calorífico :› 5,500 KoaIlKg Agua 5 a 12%
Punto de inflamación > a 55° C Azufre máximo 5%
Cloro máximo 2% pH 5 a 9 ___ _

Parámetros Orgánicos
Bifenilos policlorados < 50 ppm _ _ I Cianuro < 250 ppm .

Concentración de metales pesados medidos como niveles totales

lvercurio s 10 ppm
Níquel 5 5000 ppm
Plomo 5 4000 ppm
Selenio s 100 ppm
Talio 5 100 ppm
Vanadio S 5000 ppm
Zinc E 5000 ppm

Antlmonio E 300 ppm
Arsenico 5 100 ppm
Bario s 6000 ppm
Cadmio 5 500 ppm
Cobalto E 600 ppm
Cromo total 5 3000 ppm
Manganeso S 4000 ppm

Lo anterior, con una capacidad de Reciclaje Energético de 1,773.4 toneladas al año, para el Reciclaje por
Destilación 1,689.48 (mil sieiscientas ochenta y nueve punto cuarenta y ocho) toneladas por año, con una
capacidad total de Reciclaje de 3,462.88 (tres mil cuatrocientas sesenta y dos punto ochenta y ocho) toneladas
por año, actividad a realizarse en las instalaciones ubicadas Camino al Datilar s/n, Col. El Centenario,
Municipio de La Paz, en el Estado de Baja California Sur.

SEGU N DCI.- La presente Autorización ampara el Reciclaje Energético de Residuos Peligrosos, con
excepción de los que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos, conforme se____,definen en el artículo
3, fracción Xl de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección ál Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos. __ /
La presente Autorización para el Reciclaje de Residuos Peligrosos, s_e regirá por los siguientes: ¿TT

4'

TEFlIVIII\IC)S

1. La presente Autorización se emite de manera condicionada en materia de residuos peligrosos, para la
prestación del servicio de Reciclaje Energético de éstos en las instalaciones de la empresa CABO FUELS
LAS TORRES, S.A. DE C.V. con ubicación en Camino al Datilar s/n, Col. El Centenario, Municipio de La
Paz, en el Estado de Baja California Sur, actividad que se realizará de acuerdo con lo indicado en el
RESUELVE PRIMERO de la presente Autorización.
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2. La presente Autorización se otorga con una vigencia hasta el 12 de abril de 2029, de conformidad con lo

establecido en segundo párrafo del artículo 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y en caso
de requerir una prórroga a la presente Autorización, deberá presentar su trámite en términos de los artículos
59 y 61 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos de acuerdo
con el formato que para tal efectose encuentre vigente.

3. La presente Autorización es personal; en caso “de pretender transferir los derechos y obligaciones
contenidas en la presente, deberá solicitarlo por escrito de conformidad con el artículo 64 del Regiamento
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a efecto de que se determine lo
procedente. _

4. Cualquier modificación a lo señalado en la presente Autorización deberá realizarse en apego a lo
establecido en los artículos 60 y 61 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral
de los Residuos. A _' _

5. La Secretaría, a través de la, Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), será la
encargada de verificar el cumplimiento de las condicionantes establecidas en la presente Autorización, así
como de las obligaciones y responsabilidades correspondientes a ésta. - 1

6. La presente Autorización, así como sus modificaciones, no lo eximen del cumplimiento de las "obligaciones y
condicionantes establecidas por otras leyes aplicables y autoridades federales, estatales o municipales en el
ámbito de su competencia.

7. Lo amparado en esta Autorización, en caso de que contravenga cualquier cambio en la legislación
ambiental aplicable, quedará sujeto a las modificaciones que conforme a derecho procedan.

8. Esta Autorización seotorga considerando que la responsabilidad del manójo y disposición final de los
residuos peligrosos corresponde aiquien los genera; en el caso de empresas autorizadas por la Secretaría
para la prestación de servicios de manejo y disposición final, éstas seran responsables por las operaciones _|
que realicen con los residuos peligrosos, en términos de lo que establece el articulo 42 de ___la Ley General A
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas y
demás disposiciones aplicables en la materia.

9. Las personas responsables de actividades relacionadas con la generación y manejo de materiales y __/
residuos peligrosos que hayan ocasionado la contaminación de sitios con éstos están obligadas a llevar a ff
cabo las acciones de remediación que resulten necesarias conforme a lo dispuesto en la Ley General para *-
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y demás disposiciones aplicables. __ID

10. La presente Autorizacion deja' sin efectos jurídicos a su similar con folio No. DGGlMAR.710/0002899 de
fecha 12 de abril de 2019.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 56 último párrafo del Reglanfento de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, que establece que la Secretaría establecerá condiciones
técnicas a las autorizaciones que se expiden, a partir de la evaluación de la información y documentación
presentada en la solicitud, por lo que esta Dirección General establece que las actividades autorizadas en la
presente Autorización estarán sujetas a la descripción contenida en la misma, así como conforme a las
siguientes": |

. ¿.-

CONDICIONANTESTECNICAS

CABO FUELS LAS TORRES, S.A. DE C.V., deberá mantener vigente la póliza de seguro, durante toda la
vigencia de`=la presente Autorización, así mismo debe tenerla disponible para consulta de la autoridad
competente.
El monto establecido en la póliza de seguro presentada por la empresa CABO FUELS LAS TORRES, S.A.
DE C.V., en cumplimiento a lo establecido en el artículo 76 del Reglamento de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, no limita la. responsabilidad de la citada erflpresa, en
responder por los daños que llegase a ocasionar derivado de la realización de las actividades amparadas en
esta Autorización. A _
CABO FUELS LAS TORRES, S.A. DE C.V., es responsable de realizar el almacenamiento de los residuos
de manera segura, tomando en cuenta la incompatibilidad de los mismos según su característica CRETI y
en observancia de las reglas de etiquetado y del almacenaje que en general establece el artículo 82 del
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, delimitando las áreas
por tipo de residuo.
CABO FUELS LAS TORRES, S.A. DE C.V., no deberá almacenar los residuos peligrosos por periodo
mayor de seis meses a partir de su generación, lo cual deberá quedar asentado en la bitácora
correspondiente, lo anterior de acuerdo con lo indicado en el último párrafo del artículo 56 de la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.
CABO FUELS LAS TORRES, S.A. DE C.V., podrá solicitar prórroga de seis meses adicionales para el
almacenamiento de residuos peligrosos presentado ante esta Dirección General su solicitud con veinte días
hábiles de anticipación a la fecha en que venza el plazo de seis meses, de acuerdo con el formato que para
tal efecto se encuentre vigente, en cumplimiento a lo indicado en el artículo 65 del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.
CABO FUELS LAS TORRES, S.A. DE C.V., deberá presentar a esta Dirección General, en un término de
30 días hábiles contados a partir de la notificación de la presente Autorización, un programa de
mantenimiento preventivo y/o correctivo de todos los equipos y accesorios que conforman el sistema de
reciclaje energético de residuos peligrosos.
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7.

8.

9.

10.

11.

12.

Para el cumplimiento de los parámetros y límites determinados en Testa Autorizacióii para el combustible
alterno formulado, la empresa CABO FUELS LAS TORRES, S.A. DE C.V. deberá tomar una muestra
mensual del combustible formulado, para que al acumular seis se realice una muestra compuesta, y se le
haga un análisis, reportando a esta Dirección General los resultados del mismo; los análisis deberán ser
realizados a través de un laboratorio acreditado ante la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. (EMA) y
aprobado por la autoridad competente.
CABO FUELS LAS TORRES, S.A. DE C.V., deberá registrar los datos del proceso de reciclaje energetico
de residuos peligrosos en un sistema de registro de datos a través de bitácoras O archivos electrónicos,
aplicables a la recepción, almacenamiento, incluyendo los sistemas de control de los procesos de reciclaje,
de monitoreo de contaminantes y disposición de residuos generados, y deberá ser presentado a la
PROFEPA cuando así lo determine.
El operador responsable del sistema de reciclaje energético de la empresa CABO FUELS LAS TORRES,
S.A. DE C.V., deberá mantener un registro_diario en bitácora foliada O archivos electrónicos, en ambos
casos deben conservarse por un término de 5 años, en la cual registrará la siguiente información:

a) Fecha de reciclaje energético. -
bji Tipo y cantidad de residuos a tratar. _
O] Condiciones de operación del sistema de reciclaje energetico de residuos peligrosos y sus sistemas

de control.
1 Arranques, paros y horas de operación del equipo. ,_Ii.¬.

_IIA_P;
adoptadas para el restablecimiento de las condiciones normales de operación.

f). Cantidad, tipo y destino final de los residuos generados por el sistema de reciclaje energético de
residuos peligrosos.

g) Nombre y firma del responsable de la instalación de reciclaje energético de residuos peligrosos.
Es requisito indispensable para la prestación de servicios a terceros, la presentación del Manifiesto de
Entrega-Transporte-Recepción de Residuos Peligrosos, para la recepción y aceptación delos residuos
peligrosos amparados en la presente Autorización, así como cumplir con lo establecido en el artículo 86,
fracción lll del Reglamento dela Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Res_iduos.
Las `nstalaciones para el reciclaje energético de residuos peligrosos deben contar con operadores
calificados para la operación del equipo, por lo que deberá presentar ante la autoridad __competente las
evidencias de dicha capacitación.
En caso de que, por razones de fallas en los equipos, control de los procesos de reciclaje energético de
residuos peligrosos, O alguna otra falla que impida el funcionamiento de la operación autorizada del equipo
de reciclaje _energético, la empresa CABO FUELS LAS TORRES, S.A. DE C.V. debe suspender la
alimentacn de los residuos peligrosos amparados en la presente Autorización. _
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Para las actividades de manejo de los residuos peligrosos recibidos y generados, la empresa CABO FUELS
LAS TORRES, S.A. DE C.V., debe cumplir en cabalidad con lo establecido en la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y a la normatividad vigente aplicable en la
materia, para lo cual podrá consultar un modelo de Manifiesto de Entrega-Transporte-Recepción y su guía
de llenado en el portal electrónico de esta Secretaría.
CABO FUELS LAS TORRES, S.A. DE C.V. debe observar medidas para prevenir y responder de manera
segura y ambientalmente adecuada a posibles fugas, derrames o liberación al ambientejide sus contenidos
que posean propiedades peligrosas, por lo que deberá contar con un plan de contingencias y el equipo
necesario de acuerdo a la cantidad y tipo de residuo manejado, para atender cualquier emergencia
ocurridas enla Planta de reciclaje energético, conforme lo establece el articulo 50, fracción Vll del
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.
CABO FUELS LAS TORRES, S.A. DE C.V. debe asegurarse de llevar a cabo las medidas pertinentes para
evitar la contaminación del suelo y aire en el área de proceso, implementando las medidas de seguridad
adecuadas y suficientes para que durante eltransporte y llegada de los residuos peligrosos objeto de esta
autorización, se evite algún derrame dentro y fuera de la unidad de transporte, asi como en las áreas de
transferencia, proceso y almacenaje. H
CABO FUELS LAS TORRES, S.A. DE C.V. debe gestionar la Licencia Ambiental Única ante la Dirección
General de Gestión de la Calidad del Aire y Registro de Emisiories y Transferencia de Contaminantes, con
base en lo establecido en los artículos 111 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente y' 16, 17 y 17 Bis del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera.
CABO 'FUELS LAS TORRES, S,A. DE C_.V. deberá cumplir con establecido en la siguiente tabla, respecto a
los Contaminantes, Limites de «Émisión,-"Frecuencia de medición y Norma que aplica o Método; debiendo
presentar a la PROFEPA y copia a esta Dirección General los resultados obtenidos de tales mediciones.
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'-Contaminarlte ¿dl?FrìÍëã¡'§â_¡de Norma Que Aplica o Método
CO (mgms) 63 InfrarrojoEl|\§_tI;7i{_iì'j:_›]1ì;¦rrsiiÍi_i'_i1:i y Celda

HCI (mg/m3) 15 _ Trimestral NMX-AA-070-1980 J
_ _' _ j

Semestral l
Semestral

lüonflnuo

_No›<(mgrma) _ ` soc,
_ SO2 (rngi'm3) _ . A 80 j

_ Quimiluminlscencia _ j
_ NMX-AA-55-1979

Semestral _ _ NMX-AA-10-S(3ïF_l-2001 _

__?, ,._lì.c¶t , lA lolaival

; E _ Ei: . . -I _._____

. 22 -3 E
Av. Ejdrdild Nddidndl nd. 22s, cdi. Andhddd, c.R. i1s2o,'A|ddldid iviidddl Riddldd, ciiiddd dd lvidiii -ig iii” H «li Ji"

Tel.: (55) 54 90 U9 UU livvvvv.gob.rn>cifsemarnat _ - -

12722

...-



- ii i surssi.-:crir1;"i"ARiA loli. er¿:s'"lrlól»i
P 1 “ ¿ .; ' i PARA LA i1no"i'ra;:eióAi Aiviellnrrai.

SILCRETAMA DE ' `- iii _- Dirección General de Gestión Integral de Materiales
MED1C'_^i“_'iE"ENr1`E i * y Activiizlades Riesgosas

Y Riieum-:US NA'l'U1tAL|¿S

NúlvlERo DE REels¬rRo AUT0R¡ZAC¡ÓN PARA LA PRESTAUÓN DE AuToRlzAclóN Nd.
C ^MB'E“T*'*'- sERvlclos PARA EL REclcLA.lE DE
cFTo3oo3oo314 RESIDUOS PELIWOSPS l 03'"/'12'19_- |

_' - l
_ ¡- † _ _L

OFICIO No.
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” ______, 00'?¿±7'3
7 _ Límite de Frecuencia de 2 Si 2* . ,_ Contaminante Em¡S¡¿n ___jMed¡c¡¿n Norma Que Aplica o Metodo

Arsemco + Selenio + Cübaito + Niquel Cl 7* Semestrai 2 Espectrometría de absorción atómica.+ lvlanganeso+ Estaño (mgl'm3) _ ,_ ,_ _ ' 1 _ ,_
Cadmio (mgl'm3) 0.07 _ Semestral Espectrometría de absorción atómica.

. ¦ Í W Í ¦

Fì|_|OgT_23'3 Cromo tota' + Cubre J' Zinc 0.7* Semestre Espectrometría de absorción atómica.
Mercurio (mgms) 0.0? Semestra Espectrometria de absorclon atomlca con

vapor frio _
* Suma total metales pesados. -

J

18. CABO FUELS LAS ',TORRES, S.A. DE C.V., deberá reportar a través de la Cédula de Operación Anual
(COA), los residuos peligrosos tratados del 1 de enero al 31 de diciembre del año inmediato anterior, de
conformidad con lo establecido en los artículos 72 y 73 del Reglamento de la Ley General para la'
Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

19. Esta Autorización no amparawel reciclaje energético de residuos peligrosos impregnados con plaguicidas,
bifenilos policlorados o compuestos hexaclorados o compuestos orgánicos persistentes, o cualquier otro
residuo impregnado con los mismos.

,- l
20. Cuando la generación, 'manejo o disposición final de materiales, y residuos peligrosos, produzca

contaminación del suelo, la empresa CABO FUELS LAS__ TORRES, S:lA. DE C.V., deberá llevar a cabo las
acciones necesarias para recuperar y restablecer las condiciones del mismo, con el propósito de que este
pueda ser destinado a alguna de las actividades previstas en el programa de desarrollo urbano o de
ordenamiento ecológico que resulte aplicable, para el predioio zona respectiva.

21. En el caso de que decida cerrar las operaciones de reciclaje energético de residuos peligrosos de la
instalación que se ubica en Camino al Datilar s/n, Col. El Centenario, Municipio de La Paz, en el Estado de
Baja California Sur, CABO FUELS LAS TORRES, S.A. DE C.V., deberá avisar por escrito a esta Dirección
General, a efecto de cumplir con lo establecido en el artículo 68 del Reglamento de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos. .

El incumplimiento de la empresa CABO FUELS LAS TORRES, S.A. DE C.V., a cualquiera de los 'términos y
condicionantes establecidas en la presente Autorización será sancionado por la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales de conformidad con lo establecido en los artículos 52, 106, 107, 110, 112, 113 de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; E52 y 63 de su Reglamento y será responsable
por los daños que ocasione en el manejo de los residuos peligrosos, respondiendo incluso por las acciones u
omisiones que causen directa o indirectamente al ambiente de conformidad con lo establecido en los
ordenamientos jurídicos que resulten; aplicables a la materia. `
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OFICIO NO.

00i"Z/473
TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión establecido en el artículo
116 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.
CUARTO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución al interesado por alguno de los medios
legales previstos en los artículos 35, 36, 38, 39 y demás- aplicables de la Ley Federal de Procedimiento

-¬ Administrativo
Lapresente información queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, Ley
General de Transparencia y Acceso a la información Pública, el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se

_ aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como
para la elaboración de versiones públicas, y demas disposiciones aplicables.

AtENTAMENTE~
EITDIREOTOR GENERAL , l

".

DR. ARTURO ARcíA

.i'
.-'

“Por el uso responsable i1elpnpel,les copias de conocimiento de este asunto serán remitidas vía electrónica.”

C.o.e.p. Alonso Jiménez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental. '
Angel Tapia Pérez.- Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación dela PROFEPA.
Pamela Rojas Silva.- Encargado del Despacho de la Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado de Baja California Sur.
Jesús Echevarría Haro.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Baja California Sur.
Jesús López Olvera. -Director de Materiales y Residuos Peligrosos.
M. Julieta Rodriguez López. - Subdirectora de Generación y Manejo de Residuos Peligrosos
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